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Ilu~;(Jisirno sci1ol':

llmo. Sr. S;JCtTÜll'io gcn,)r~d de la Organizació,] Sindical.

3.° Dispone;r ';ll publicación en el «Boletín Ondal del Estado•.

Lo que dip;o ¡¡ V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. j"¡Wd1O::; aüos.
Madrid, 23 de ('110m de 187T-El Dil"cdor C',:;.nt'¡'al, Vicente

Toro Orti

DE TRABAJOMINISTERIO

CO;,JVENIO COL!~CTi\;O SINDICAL INTERPUOVINCIAL PARA
LAS lNDWJT[tU.S DE FABRiCANTES DE CHAPAS, TABLEROS,
AUSTONADOS, PUERTAS, AGLOMEItADOS, MADERA ASE-

RRADA TROPICAL E INDUSTHIAS AfíNES

CAPiTULO PRfMEHO

RESOLUCION de la Dirección. General de Trabajo
por la que se aprueba el texto del Convenio Co
lectivo Sindical de ámbito interprovincial para el
Grupo de Fabricantes de Chapas, Tableros, Alisto
nados, Puertas Aglomerados, Madera Aserrada Tro
pical e Industrias Afines y sus trabajadores.

l." Aprobar el texto del Convenio Coledivo Sindical de
ámbito inLerprovincial para el Grupo de Fabricantos de Chapas,
Tableros, AJistonados, Puertas, Ag-lmnerados, ~,1adera Ase
rrmia Tropical e Industrias Afines y sus trabajadores.

'2," Comunic2l' esta Resolución a la Organi7,Ectón Sindical
par2_ su noUficación a 1:1s partes, a IRS que S'3 hará suber que
de acuerdo cc>n el articulo 23 dcI ReghmC'nto de la Ley de
Con\';~n;os Co;cctt,"OS, modificado por Ordea do 19 de noviem
bre de 1%2, por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe
r~-!j;'SO coni.l'a la mlSnHt en via aclmini:;trativa.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
(;ial pal-a úi Grupo de Fabricantes de Chapas, Tableros, AJisto~

nndos, Puerfas, Aglomerados, !vfadera Aserrada Tropical e In
dustrias Afinos y sus trabajadores. y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical remitió a esta Dirección General el expediente con el
Jexto del expresado Convenio Colectivo con el favorable informe
del S;ndicalo Nacional a los efectos de su examen por la Sub
comisión de Salarios;

Hesultando que el Convenio. favorablemente informado por
]a Subcomi,;ión de Salarios, fué sometido a la consideración
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómic:0s que, en su sesión del dia 9 de enero del año en
curSQ, dió su conformidad al mismo;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolvor sobre la aprobación dél expnisado Convenio Colectivo
de acuerdo con la Ley de 24 do abril de 195H y su Heglamento
de 22 de julio del mismo ano;

Considerando qlle en la tramitación del Convenio Colec
tivo en cuestión se han cumplido los precepLos legales y re
glamentarios aplicables con el informe de la Subcomisión de
Salarios y la conf0n11idad al mismo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, no dandose ninguna
de las causas de lllcficacia previstas en el articulo 28 del Re
glamento de 22 de íuiío de 1838, por todo 10 cual procede su
aprobación;

Vistas las disposicionos citadas y dCIl1¡:~s de general apli_
cación,

Est.a Dirección General resuf'lve:

2,L La declaración tributaria estará constituída por la de
claración de exportación que preceptivampnte deban presentar
los Expurtadores para llevar a cabo ia exportación,

2.2. Los resuitados de los d..::spachos se notIficarán a los in
t.oresados por las Aduanas en los ('Í','mplarcs de 105 dócumen
tos adUt\neros a cUas destinado;,;, en la forma rcg]nmentaria
menta dispuesta.

1.1 Las inrracci0n~s se cal ¡¡cunEl y s~lncionarán conformo
a ]0 t~ct.crl1linado en Ja Ley C::meral Tributarh, todo ello sin
per!l¡icJt) ele lo dispuesto en Les Ordenanzas y disprY;ici'J!1cs
COiYlp!cnlCnLlri:15 sobre infrélccúmc:> en el COl'!'·.'rcio d2 expof
tacilJn,

4.2. Los recursos que --üp~'i'le deJ de reposición. cuya re
solución compute ti las Aduanas- pue.::nn i'orrnu]ar los ínt:O.L'S[l
dos contra Jas liquidacioilCs pnlcLiuHJas, deh2r~:¡'1 inlcrp0l121-SC
0n primera o única instancia unlc los 'úihunules Económico
Administrativos Provinciales,

3.1. A lns liquidacíones se les (!r:raun tnimite contable aná
logo a lo previsto en las Ordcnm1Z:Js de la Henta de Aduanas
para tributos a cargo de las Aduanas, Las cantidades liquida"
das se contt,hilizarán indcpciHiientcl,lenfc de lus que 10 se3n
pOI' otros conceptos.

::: 2. El p1azo de pago SCTá el dispuesto por el arlicul0 382 de
aqt¡c! text.o reglamentario.

::,:). Los pagos se el'cctuaJ~án en lns Cajas de las Aduanas;
los correspondientes a liquidacinl1cs d(' exportaciones d::.'spucha
das 11',1' Delegaciones aduaneras ill:.8riores se realizarán en las
de las Aduanas de que dependdn.
" La l"l::,céludación obtenida en concepto de ~Derecho ordenEJ.dor
do precios de In campalia do €xporl8.ción 1972-73" deherá ingre
sarse en el Tesoro al mismo tic'mpo qll8 los d'.)m{¡,s conceptos
pr('supucshtrios a cal'go de las Aduan:1S. con la siguiente apli
cación: "Ope-nlciones del Tcsoro.-Acrccdores.--Dcpósitos.·-Tasas
y c~,lccion8s parafiseak's,-Subcuenta 26.18."

La D.iJTcc~ón General de Aduanas podrá acordar que la auto
riwciún de' 's,¡ljda en los despachos de exportación S8 !o:'ubol'di
nc a la prestación por los :=,ujdos !HlSívos d'.~ gan:nUa sufi
ciente pa¡-a responder del pago de la dcud"l t.ributaria,

::l.·L D,-~~,: .ino.
El In'I)C)nC~ de esta rcc<.iudaciÓ:l se pondrá por la Dirección

C"P'2ntl ~jcl Tesoro y }'j·esu¡JuC';i.O"; a diSpo'iici0n del FORPPA y
se IL'nsl>rii"ú n su cucnta Ul el Llllco de E::;PHfH.

LiquidoCÍón y pago.

lr,l'rur:cZOilCS, S(UiClOncs ).' r;:'cUl"sos.

2. Documentación,

exportación de aceite de oliva y de orujo de aceituna, clasi
ficablc en las subpartídas arancelarias 15.07 A-l, 15.07 A-2-a-l y
15.07 A-2-b-L

1.2. So devengan los derechos y nace la obligación tributa
ría en el momento en que se realice la exportación por las
Aduanas de las mercancías gravadas. No se devengarán los
dc'rachas cuando. la" mercancías no :oaJgan efectivamente del te
!Titaría nacional.

l.:L La bB.se imponible sera el peso neto del aceite expor
tado, expresado en kilogramos.

JA, El sujeto pasivo será el determinado por el artículo ter
cero del Decreto 11411973.

1.5. El tipo impositivo sera el establecido por el Ministerio
de Comercio, previo informe o propuesta de los tvtinistNios de
Agricultura y de Hacienda.

La liquidación sorá efectuada mI) aplicación del típo ímpositi
vo vigente en la fecha de expedición de la correspondiente li
cencia d;; expoJlación.

SECUÓN P!UMEflA

5, La Dirección General de Aduarl8.s qUf>da autorizada pan¡
dict.ar las normas de detalle preci::;as para la puesta en prác
tica de esta Orden ministerial. que entrará en vigor el mJSmo
dia de su publicación en el ~Boletin Oficia] del Estado».

Lo que comunico a vv< n, para su conocimiento y dcm"'s
efectos.

Dios guarde a VV, lI, muchos aüos,
!",IEldrid, 7 de febrero de 1973,

AmbHo territorial, fwncional y personal

Articulo 1." Ambilo de aplicación territorial.-El presente
C\;nvenio llene caritCj(;r de interprovincial y es de aplicación
en todo el lerritorlo naóClnal

Art. 2." Ambito de aplicación IUHcional,-EI Convenio obliga
a todas las Empresas encuadradas en el Sindicalo Nacional
de la Madera y Corcho dedicadas a las acllvidades siguientes:

1\IONUE!\L [,UQUE

lJmos, Sres, Directores generales de Aduana.o¡ y del Tuscl'o y
Prt:!supucslos.

Chapas sacadas a maquina.
Tableros contrachapados de todas clasC's, incluida fantasía.
Tüblel'OS de madera ag!omcf<-\.dos en tüda.s sus das<2s,
Tableros alislonados.
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Puertas enrasadas y alistonadas o de cualquier clase, fa
brícadas en serie,

Aserrados de maderas tropicales.
Industrias simílares o afines que pudieran crearse en el

futuro.

Art. 3." Ambito de aplicación personal.-Quedan afectados
por el presente Convenio todos Jos productores de las Empresas
incluidas en el ámbito funcionaL excepción hecha del personal
comprendido en el artículo séptimo del texto refundido de la
Ley de Contrato de Trabajo, así como los repres~!ntantes de
Comercio.

Art. 4." El presente Convenio entrara en vigor el día J de
enero de 1973, cualquiera que sea la fecha de su aprobación
y publicación.

Art. 5." La duración del presente Convenio sctú de dos afias.

Art. 6.0 Serán causa de revisión las posibles modificacion'.'s
de las clasificaciones profesionales existentes, pero en tal caso
se entenderá que la revisión afecta únicamente a este punto

La denuncia proponiendo rescisión o revisión del Convenio
deberá efectuarse con una antelación mínima de tres mest~s,

respecto a la fecha de terminacíón de la vigencía o de cual
quiera de sus prórrogas. El escriLo de denuncia íncluirá cer
tificado del acuerdo adoptado a tal efecto púr la representación
sindical correspondiente, en el que se razonarán las causas de,
terminantes de la rescisión o de la revisión solicitadas.

Art. 7.'> Si se solicitase la revisión se acompailará propu('sta
sobre los puntos objeto de la misma, para que puedan iniciarse
inmediatamente las conversaciones, previa la correspondiente
autorización.

Si se solicitase la rescisión al Analizar 01 plazo de vigencia
se estará a lo previsto en la lf\gislación del trabajo.

Si las conversaciones o estudios se prorrogasen por plazo su
perior al de la vigencia del Convenio, se entenderii éste prorro
gado hast.a finalizAr la 'negociación, a no ser que se pactase lo
contrario.

•
SECCIÓN SEGU¡';OA

ArL 8. 0 Las condiciones pactadas son CGn1pens~\h]es con
las que rigieren anteriormente por disposición legal o por con
cesión de las Empresas, excepto en lo que se refiere a viviendas
y economatos, en su caso. En el orden económico. y pura la
aplicación del Convenio a cada caso concreto, se estará a lo
pactado, con abstracción de los conceptos salariales (} econó'
micos anteriores al Convenio, su cuantía y regulación. Por
consiguiente, son compensables todos les pluses, premios o
primas o cualquier otra retribucíón económica.

Las disposiciones legales futurDS qu~ impliquen variación
económica en todos o en algurlo de los F.lspectos rCll'ibutlvos~

únicamente tendrán eficacia práctica si glolntmcnt.e conside
radas superan al nivel total del~ Convenio: en ca,';o contrario, se
estimaran absorbidas por las mejoras pactadas.

Se respetará el total de' ingreso~ i:1dividunlmen te percibidos
con anterioridad a la fecha de formalización del Convenio, sin
que las normas de éste puedan implicar merma alguna de los
ntlsmos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anteríor, nadie podra
acogerse a .las mejores condiciones parciales de] Convenio.

SECClÓN TER~EnA

Art. 9." Se crea la Comisión Mixta del Convenio, cuya fun
ción y competencia se extenderá a:

1." Interpretar la aplicación de la totalidad de lns cláusulas
del Convenio,

2.'" Arbitraje en la totalidad de los problemas o cuestiones
qt1e se deriven de ]a aplicación del Convenie

3." Vigilancia dol cumplimiento de le pactado.
4.0 Cuantas airas actividades contribuyan a la mayor en

cncia del Convenío.
5." Antes de sonwt€T una reclamación Hnte In Autm'idud ¡a

boral o Magistratura de Trabajo ambas parie::; anwrdan que
(n aras de facilitar los problemas de interpreta(Íón, y en base
a la eficacia anterior de dicho sistema. deberá plant,l'urso ante
.IR Comisión Mixta, que resolverá y d8rú., si ello hubinf'e lugar,
In pertinente resolndón aclara tarja.

Dicha Comisión quedará illtegn:uJa por tres mienil;ros d<2
lCi)lT2Cniación económica deliberddora de] Conú.. nio y In's

,,;,nb¡',;:,s de la rcprc2~nlaciún secial del 'misrv\ con igw.d r;ú~

mero de suplentes por c2.da una de ellas. Además de la com
posición indicada se integrarán en esta Comisión los Presídentcs
de las Secciones Social y Económica Centrales, respectiva
mente,

. La función de Presidente la ejercen't el Presidente del Sin
dic:lto Nflcional o persona en quien delegue, de acuerdo CO'1
los miembros de dicha Comisión, actuando de Secretario el
del Convenio

La actuación de la Presidencia se enfoca en el sentido de
dirección y orientación de las deliberaciones de la Comisión.

La Comisión Mixta Nacional podrá interesar a las provincias
donde iie plantee una cuestión la designacIón de Vocales en
paridad de las Juntas Económica y Social, a efectos de informa
cIón o instrucción de los asuntos sometidos a la delibera
ción de la Comisión Mixta Nacional.

Cada una de las partes que constituyen la Comisión Mixta
Nacional podra ser asistida por los Asesores que designen.
Dicha Comisión tendrá su domicilio en el Sindicato Nadonal
de la Madera y Corcho, en Madrid, pudiendo, no obstante,
reunírse o aduar en cualquier otro lugar del país cuando
las cil'clln~tanciHs lo requieran.

Competencia y ¡uri.sdicciones.'---Las jurisdiccíones y activida
des de la Comisión Millta del Convenio no obstruirán en CH>;O

alguno el libre ejercício de las jurisdicciones aurninistrati,'as y
contenciosas previstas en él Reglamento de la Ley de Convcniofl
Cok:cli\'os, en la forma y alcanco regulados en dicho tex!;)
leg~¡].

Pl'ocedimienJo.-Ambas pf,rf,es conV10nen en da!' conocimiento
a la Comisión Mixta del Convenio de CUCint<iS duda;;, dbcrcl":¡Jil
Ci8~ y con/líctos pudieran' pl"oducirse como consecuencia de
su interpretación y a!)!icación para que dicha Comisión emita
dicWIM'n o actúe en la forma reglampntaria previsla y de
ncuE'!'do Gun Jo qtie se preceptúa en este artículo.

CAPITULO TI

SECCIÓN I'HI',!tcF;A

ArL 10. L¡ o)'ganiznción prúctica del trahajo eon sujeción a
esk ConventO y a la legislación vigent<:' es facuHadc\cJl;si\'it
de la Dirección de cada Emp¡'eSH, qqe seTa respon.';ub!o de su
1.\.,,0, sin qt<e pueda perjudicar la fornwción pm!'esíonal d,tl
trabajador.

Art. 11. Se ¡"ccom¡cnda a L,s Empresas ¿¡feciadas por 01 pre
scnle CüHn:nio r,ue, en uso de las facultades e~;pres~¡das en E'!
artículo anterior, implanten cm sus centros un sistema de tra
bajo cL,n inc:enlivo que supúnga un aumento del nivel de vida
de 1GS ¡rabajanores en función de la productiVIdad.

Fn IJaso a ello y teniendo en cw;nta. la expcl'ic'llcia yaacl
quií'Jda por 1cs niveles de produCtividad admitidos en la prúc·
Iica, no podrán Sf'r disminuidos los rendimientos h,!lJiluuk's.

En ('.] SlWL:Bsto de cme upc¡ Empre'-'H haya estaf)lecido unos
J'(~nr!im.ici1f,o~ pam lo~ distintos puestos de trabnjo, peccibienuo
los trabajadores el :'13 por 100 d,,'lPlus de actividnd, y poste
riOLncnte .al ser revisar:\o dicho rS)1():l11iento con todas bs ga
rantías ri~ objetividad, bien pDl' los Organismos oi'i'-:-:l<-l1es II ofi
ciows cOl'rf'spondicntcs,_ o por una Empresa reconocida de ra
cionalización del trabajo, ,,0 cbmpruoba que son incorrectos,
los trahajadores se obligan a aumentar su rendimiento has~a

!legar al rendimiento medio correcto, si quieren seguir pen:i
biendo eI3;~ por 100 del Plus de acUvidad, así como la Em
presa El reajust8.T sus rendimientos en el caSO de que es!uvÍi:OITn
tomRdos por exceso. En las Emprc.sas racionalizadas o con in
centivo, cuando un trabajedor no pueda realizar' trabajo a
prima por causas ajenas a su voluntad, percibirá el 3J por 100
correspondiente al Plus de actividad,

Naturalmente, 11 partir de dicho rendimiento correcto perci
binin las cantidades sei1aJe,das en la curva de incentivos, sin
que en ningún caso pueda considerarse derecho adquirido el
hecho de haber estado percibiendo el 33 por 100 de Plus de
actividad a un re.ndimi€'nto inferior al medio.

Todo ello sin perjuicio de que purda so'licitarsc per los tra·
baj::¡dürcs la revisión de las tablas o coeficiEntes de rendímjcnLo
por otro Organismo () Empresa dlstinta de la que efectuó dicho
cúlculo. o'rendo al Jurado d(' Em~)resa y dando cuanta de dIo El

la D,-"¡ega~ión de Trabajo. Sin .perjulc'o también do que diclm
modificac:én de rendimjento pueda ser n~aJi7.ada por cnm\);n
o nlC ;<1" de' 'l1dodcs.

Art 12 L,s Empre'.'lls que tengdll ('stabkcic:Lts c[tlHicH.cio
m s de dL!l'qOS cIé; tr8.;>d;~') o (l'-Ie en Ir¡ :oucO'si':o puclí"rb.!1 c.';ta
b:c(Jh~ ddni)l.;Jn-in los niv?]cs sai",.rü;¡1:"." del Con'.·\-,lJio a ltlS
CUt liC!<lS re ,-,,;HanL,:':; de dicha cnl¡f:c:p.c;,jn, ¡--q;.ubi:\dd'" ]Jo; la
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Autoridad laboral o pactadas en Convenio de rango inferior al
preEente o en Reglamento de Régimen Interior. sin que en nin
gún caso pueda ser perjudicado el trabajador en la percepción
de sus ingresos ni en la categoría profesional que ostentaba.

ArL 13. Las Empresas que establezcan o tengan estableci
dos sistemas de trabajo con incentivo, tanto internacionalmente
reconocidos cómo ajustados a las peculiares características de
sus propios centros, aplicarán en la retribución de su personal
la tabla de salarios número 2 del presente Convenio.

Caso de no adoptar el sistema de trabajo con incentivo, y en
tanto no Jo implanten, vcndran obligadas a la aplicapiun de la:
tabla de salarios número 1.

CAPITULO El

Retribuciones

Art. 14. Las relribuciones consignadas en este Conveüio se
considerwan mínimas y de obligado cumplimiento.

Art. 15. Sa.lario de Convenio.-Se establece pata cada cate
goría en la columna Al de las tablas salanales números 1 y 2.
Como complemento retributivo se establece una prima en fun
ción del rendimiento para las Empt'esas racionalizadas o que
tengan sistema de incentivo y un Plus de actividad para las no
racíonalizadas o que carezcan de este .incentivo. Dícho Plus
queda fijado en un 33 por 100 del salario de Convenio para el
personal obrero, y se devengará por día efectivamente trabaja
do. Para el personal adminIstrativo, técnico o subalterno, este
Plus se establece en un 27,5 por 100 sobre el salario mensual
fijado en la columna al de su correspondien,te tabla,

A efedos retributivo." se convienen las tablas salariales que
,se insertan como anexo, que entrarán en vigor el día 1 de
enero de 1973.

A pnrtir do 1 de enero de 1974, y durante este año, se con
viene aumentar las tablas salariales del anexo en un 11 por 100.

Se pacta expresamente que durante el segundo año de vi~

gencía de este Convenio, es decir, durante 1974, el 11 por 100
de aumento indicado se entiende mínimo garantizado, ya que
si los datos oficiales de aumento en el índice de subida del
COStO de la vida, publicados por el Instituto Nacional de Es~

tadísiíca, rebasaran este 11 por 100, SQ entenden't modificada
esta elevar:ión en el sentido de que el aumento para 1974 sea
el currespondiente al indice a:udido.

El periodo que servirá de base para esta comparación st'rá
elIdo oct.ubre de 1972 a 30 de septiembre de 197:3.

CAPITULO IV

Art 16. Rcndimiento.-El salario del Cunvenio se devengará
a un rendimiento normal cOll:,;idcrado como minirno exigible,
ql~e en las Empresas racionalizadas o con sistema de incentivos
sorá fiiado en la esca~a de medida 100 de la Comisión Nacional
de Pnxiuclividad, 6D Bcdmn:, ";'1 Cl'('U y sus equivalentes en ot!'os
SlStol1l'\S.

En bs Empresas no racionalizadas o en nquelIas secciones no
somc~id'Js a controlo sin sistema eJe inCGnLlvo de Fmpri?S3S
raciana\i.zadas, &1 Plus de actividad se devengará a un n"!1
dímicnio c[juivaienle al m~dio obtenido por ios trabHiadores
c1urank ei segundo semestre de 1969 y -será condición «sine
qua nün» p21:'H la percepción dd PI us.

ArL 1"1. Con objeto de buscar una equivalencia entre el
Plus de actividRd de las Empresas no racionalizac1qs y la prima
de las EmpresHs racionalizuda.:> con inC0lltivo, estructurarán es·
tas su sistür.1U de incent.ivo de tul m,H18Ta que la equivalencin
cuantitativa en pesetas del Plus de actividad responda en las
curvas de prima a un rendimiento equivnlenio a la media
at'itmdicu entre el rendimiento normal y el rendimiento
óptimo; es dedl', en un sistema en el que el rendimiento nor
mal sea í5 y el óptimo 100, dicha equivalencia quedará refle
jada en el rendimiento 87,5.

Art< 18. Domingos y festit'Ds.-SC abonarán con el salario
del Convenio, col~n1na Al, de las tablas 1 y 2.

Fiestas recuperables,~Las fiestas recuperables serán pagadas
por la columna Al de las tablas de sainrios y los tiempos re
cuplC-¡ad'h con el incentivo correspondiente.

ArL 1[). Vacaciar;cs_~Las vacaciones serán concedidas Pl-cfo
n>llHl¡:'ntt~, y sícm~Jre que' sea posible, en ver';J.no, de acuc¡·do
con bs nc{;cs;dadcs del s(;rvJcio, abOllándose con el referido sa
lnJ'io del Convenio, más el Plus de activirlad, cuya cuantia se
ha lijado en un :;:3 por .wo para el personal obrero y en un 27,5

pOl 100 l1ara el restante, sin distinción entre Empresas raciona
lizadas o no racionalizadas.

En evitación de dudas de interpretación, se aclara que los
dOlringos y días festivos comprendidos en el período de vaca~

dones serán abonados por la columna Al de las tablas de sa~

larios fijadas en el Convenio,
La duración de las mismas sera la siguiDnte:

Personal técnJco veinticinco días naturales.
Personal administrativo, veintlcuatro días naturales,
Personal obrero y subalterno, veintitrés dias naturales.

ArL 20. Antigiiedad.-La antigüedad queda establecida en
qui¡1quenios sin Umitación. Su cuantía será el equivalente, en
carla quinqu('¡lio, al 5 por 100 del salario del Convenio, colum·
na A), de las tablas números 1 y 2,

ArL 21. Gratificaciones extraordinarias.-Las gratificaciones
extr"aordJnarías de 18 de julio y Navidad se fijan sobre la base
del salario del Convenio, columna Al, de las tablas l"Y 2, in·
ciuida la antigüedad, estableciéndose su cuantía en veinte
días. Tanto el personal obrero como el administrativo y téc~

nico disfrutará como conCeSiÓ¡l del Convenio, anualmente y en
concepto de gratificación extraordinaria, doce días de salario del
Convenio, columna AJ, de las tabla.s 1 y 2, incluída la an
tigüedad, cuya Iecha de percepción será Jijada facultativamento
por las Empresas, do acuerdo cen el Jurado o Juntas de Enlaces
Sindicales, en su defecto.

Art. 22, Horas extraordinanas.-En las tablas de horasex~

traordinarias que J1guran como anexo se sefialan importes to
tales de estas, sobre los cuaJes se aplican los tantos por ciento
cOITespondientes a los posibles quinquenios.

CAPiTULO V

Jornada de trabajo

Art. 23. La jornada de trabajo queda establecída de acuer
do con eL articulo 77 de la vigente Ordenanza Laboral para las
Induslrias de la Madera (R. 1969, 1665, Y R. 1970, 198).

CAPiTULO Vi

Mejoras sociales

ArL 24. Se esU"bluce en cada Emprosa afectada por este
Convonio, y únicamente destinado a fines de carácter social,
un fondo constHuído POi' una aportación de Empresas y traba
jadores.

Dicho fondo se nutrid con el 1 por 100, a cargo de la Em
pn'sa, sobro el so.lario de Convenio, columnaAJ, de las tablas
n;"C.lcros 1 y 2, del persond afectado por el mismo, así como
sobre le,s sueldos de todo el personal, incluído3 altos puestos y
Dirección, que figuren en nómina, y con el 1 por 100 a cargo
de los tmbaj;c"don:s afectaeJos por el Convenio y sobre el salado
citado, cUlumi1a Al de las tablas números 1 y 2<

COil objeto de que el cumpj¡miento de los fines de la crea~

ción de E'c;le fondo sea lo más adecuada posible a lo que se
pretende en este artículo las Empresas deberán formalizar, de
acuerdo con sus Jurado', rE'SpeClivos o Juntas de Enlaces, en su
CdSO, un Reg!,ln'U:nto ó;obre el funcionamiento interno de dicho
fondo_

DísposrCION TRA~SlTOR¡A

E:\.du~ivamente durante la vigencia do este Convenio, y con
independencia de lo que determine cualquier artículo del
mí,'jrtlo y muy concretamente el nún1ero 8, no serán absorbidos
ni compensados los aumentos pactados por ningún concepto
ni cantidad alguna que hayan concedido las Empresas a sus
trabajadores con anterioridad al 1 de enero de 1972. Por tanto,
podrán ser absorbidos y compensados, en los términos que se
indican 8n el citado artículo número 8, las mejoras cOllcedidas
voluntariamente por las Empresas a sus trabajadores durante·
el transcurso de 1972.

DlSPOSIC10N FlNAL

Los Vocales sociales y económicos d8 la Comisión Deliber[l,
dOla han;) cono;:':'.u.· que las riwjords concedidEls en este Ccm
\'enio no chn-ún lug'lr a aUnldlto de precios, por cnL'ndcr quo
qurcL.rán CC,!ll1)C!)' _'(~es con una mayo;- r.·oduclivi~13d p~)r pürte
de los produclores_ Se adjl,intan las tablu.s.: salariales corno anexo,
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TABLA NUMERO 1

EMPRESAS NO. RACIONALIZADAS

eBA

0,52 80,50 26,55 107,05
1,00 ]53,90 52,75 212,65
1,;]6 163.15 53.85 217.00
1,12 172,25 56,85 229,10
1,12 172,25 56.85 228.10
1,24 190,75 62.95 253,70
1,36 209.00 68.95 277 95
1.36 209.oo 68.25 277.85
1,48 227,'W 75,J5 302,~5

1,54 236,80 78,15 3101,95

0,52 80,50 26.55 107,05
1,06 163.15 53.135 217,00
1,06 163,15 53.85 217.00
1,12 172,25 56,85 229,10

Coeficiente I

I-'~'-
... !

1. Personal de fábrica

1.1. Personal masculino:

Apr'endiz , ,.. .. ..
Peón , , , 'H 'H

Peón especialista .,. ... ...
Capataz de Peones ,..
Ayudante '" .
Oficial de segunda ." , .
Jefe de equipo .
Oficial de primera .
Encargado de Sección
Encargado general ...

1.2. Personal femenino:

Aprendiza " " ..
Mujer de limpieza ..
Ayudanta ' .
Oficiala " _ .

CategoJia

2. Personal subalterno

Dependiente de Economato ,.. '" ..
Ordenanza , ..
Pesador-Basculero "
Listero ,.~ H' ••• " .

Almacenero ... ... . ,.. ...
Chófer de turismo .,. . ..
Guarda '" ,,, .
Vigilante ,.. " .
Portero , , " .
Carretero .
Chófer-Mecánico ." .

." (

::: JI
'"

:: f
... )...
... \
•.. J

1,12

1,21

1.36

5.160,00

5,7p,OO

6.266,00

1.419,00

1.571,00

1.723,00

6.579.00

7.285,00

7,989,00

3. Personal administrativo

Aspirante ;., ..••,. ...
Auxiliar ..
Telefonista .., ...
Mecanógrafa ...
Oficial de segunda
Oficial de primera
Jefe
Jefe superior titulado

4. Personal técnico

AnáJista .., , " .
Calcador .. .
Enfermera titulada ... '" .
Jefe de Taller H' 'H 'H

Delineante .. .
Ayudante Técnico Sanitario ..
Jefe de Talleres .
Perito , , :.
Técnico proyectista H' ., ." .

Ingeniero ,., ... ..' '" ,..
Licenciado .,. ... '" ... ." ......

5. Organización cientifica del trabcifo

Aspirante , ' .
Auxillar de Organizadón .
Técnico de Organización de segunda
Técnico de Organización de primera
Jefe de Organización de segunda
Jefe de Organización de primera

0.00 4.700,00 4,700,00

.. 1 1,12 5.160,00 1.419,00 6.579,00...

1.54 7.098,00 1.952.00 9.050,00
1,84 8.179.00 2:332,00 IO.enl,DO

2,20 10.137.00 2.73ROO 12.925.00
2,96 13.639,00 3.751,00 17.390,00

,.
,.( J ,12 5.150,00 1.419,00 6.579,00

J
... 1 1,24 5.714,00 1.571.00 7.285,00
... ¡. 1,51 6,980.00 1.914,00 8,874 '1Q

:: I
1,54 7.098.00 1.952.00 9.85e,00
1,6') 7.371,00 2.028,00 9_4D2,00

'. 1,34 8.479,00 2.332,00 E'.BlI,CO
L90 8.75:'),00 2.408,00 11.163.00

,I 1.96 9.031 00 2.484.00 11.515,00

1 2,96 1·J.639.00 3.751,00 17.390,00
f

1

I -0.80 4.700.00 4.70000

I 1,12 5.16'::00 1.419,00 65i9.,OO

.. 1 1.54 7.098,00 1.952}JO 9.0-5(J)0

, I
1.60 7.37'LOO 2.02ROO 9.402,00

... 1.84 8,179,00 2.332,00 lJ.81l.00
2,20 10.137,00 2.7M,DO 12.925,00

;,_':::::'::::":':':;'='''';::;;-:==;;:::=-:'=~::=;;'-
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TABLA NUMERO 1

EMPHESAS RACIONALIZADAS

Prima o incentivo, 33 por 100 del salario de Con~

venia a rendimiento equivalente a la medía
arümética entre los rendimientos normal '1
opumo.

BA

00.50
159,90
163,:i5
112,25
172,25
190,75
209,00
209,00
227.40
236,80

0,52
1,00
1.06
1,12
1,12
1.24
1.36
1,36
1,48
1,54

Coel"icienl.e I
---1----

I
I
I

L Personal de fábrica

Aprendiz
Peón
Peón espH:ialista . ., ... o ••••••••

Capataz de Peones
Ayudante
Ofkial de segunda. .,. n •••••••

Jefe de equipo
Oficial de primera
Encargado de Sección
Encargado general

Catogolía

1 L Personal masculino:

1.2. Pf'r50naJ femenino:

Aprendiza
Mujer de limpieza
Ayudanta
Oficie·da

0,.52
1,06
1,06
1,12

80,50
163.15
163.15
172,25

2. Personal subalterno

Dependiente de Economato
Ordenanza ...
PesadOl'-Basculero
Listero
Almacenero .. , .
Chófer de turismo
Guarda
Vigilanie
Portero
C~j t"rctera
Conductor .l\1ccanico ...

"'1...

'.. "'1...
... }

:::J...
...}

1,12

1,24

1,36

5.160,00

5.711.00

6.266,00

Prima o incentivo, 27,50 por 100 de Convenio
a rendimiento equivalente a la media aritmé
tica entre los rendimientos normal y óptimo.

:t Persr)nn[ administrativo

Aspiran:p
Auxj;·ih:"
TcJef,::;nirol-a
l\L:<:'anógl ~da
Oficial de segunda
Oficial de primera
Jefe
Jefe supel ior titulado

..·1

... I

... }

... i

0,80

1,12

1,54
1.84
2.20
2,96

4.700,00

7.098,00
8,479,00

10.137,00
13.639,00

Prima o incentivo, 27,50 por 100 del salario de
Co,,-vi'nioa rendimiento equil,'alente a la media
aritmótica entre los rendimientos normal y
óptimo.

4. Personal técnico

Analista
Ca1cador
Enfermera titulada
Jeie de faller
Delineante .. ,
Ayudante Técnico Sanitario
Jefe de Talleres
Perüo
Técnico proyectista ...
Ingeniero
Litenciado

"'}.... ,

......}

1, 12

1.24
1,51
1.54
1.60
1.84
1.90
1.96

2,96

5IGO,00

5.714,00
6.960,00
7.098.00
7.374,00
8.179,00
8.755,00
9.031,00

B.339,00

Prima o incentivo, 27,50 por' 100 del :o;alario, de
Convenio a rendimiento pquivaicnte a la me
dia aritmética entre los rendimientos nQrmal
y óptimo.

5. Organización científica del trabajo

Aspirante
Auxilíar de Organización
Técnico de Organización de segunda
Técnico de .Organización de primera
Jefe de Organización de segunda
Jefe de Organización de primera ...

0,80
1,12
1.54
1,60
1,84
2,20

4.700,00
5.160,00
7.098,00
7.374,00
8.479,00

10.137,00

Prima o Incentivo, 27,5Q por 100 del salario de
Convenio a rendimiei!10 equivalente a la me~

dia arHmética cntre los rendimientos normal
y óptimo.
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L Personal de fábrica

1,1. 'Personal masculino:]

Fórmula;

D ::= Domingos: 52.
FNR =: Fiestas no recuperables: Ocho.
VAC = Vacaciones, menos tres domingos: 20.

9 feorerc 1973

Valoración de horas extraordinarias.
Basel'> de jornales de 159,90 a 236,80.
Pagas extras: Cimusnt.a y dos días.

(JBD + A) X (365 + PE)
= Valor hora

365- fD + YAC + FNRl X 8

(JBD + Al X 417
= Vakl- hora

2.280 Fúbrica y Subgller{los.
2.212 Admir;js~raUv~S.

2.264 TécnÍCos y Organización del trabajo.

B O. del E. -Núm 35

Categoría

Aprendiz ,. ,.. o •• o,, o••••• o o., o, •••• , •• _,. 0-'

Peón o•• o,•••• o" 0_' .... o" '" ... o" ...... o•••••• " o •• , ..... o,,

Peón especiali~ta ...... o•• o •• o" ~ •• 0'_ ...... o•••;. 0'_ ... o,.

Capataz de Peones ,_, o" o, o •• o •• '" o •••••

Ayudante .•• o" ... o ••• ,_ •••••• _ •• o •••••••• o., ...

Oficial de segunda o.. ". o •• o, •••• o ••••• o •• o., .... " ......

Jefe de equipo , '.
Oficial de primera ", " .

Encargado de Sección oO, oo. oo. ... ... ... ... ......." ......

Encargado general.... .•• .•. • oo••••

AnUgücaad Vale>! hOla Valor V3.lor Vél.:cr

¡l'~'rmal :JO ~;:-) 50 91, 1"0 {,'{;

---_._._-~-

14,70 19,10 22,05 29,40

29,25 38,05 43,90 58,,'30

S 30,70 39,90 45,05 61,40

10 32,20 41,85 4830 64,40

n 33,05 42,75 50):;0 07,::0

20 33,1'} 45,6;) 52,65 7020

2:3 36,S5 47,50 :::4.85 73 ;0

30 ;:'8,05 49,45 57 10 76.10

29,35 38,80 44.80 50.70

" 31,::5 4;),75 41,05 G;~,70

10 32,85 42,70 '1930 G5.70

15 31,35 44,35 51,55 68,70

20 3.5,80 46,55 53,70 7L50

25 37,30 48,50 .55.;;5 7,1,60

30 38,80 50,45 58,20 77,60

31,50 40,95 47,25 62,00

5 :3:-1,10 43,05 4965 66,20

10 34/33 45,05 52,00 09.30

15 36,25 47,15 54.40 72,50

20 37,80 49.15 56,70 75,50

25 39,40 :;1,~0 59,10 78,80

30 40,95 S:'l,25 61,45 81,90

34,90 45.35 5235 Cfl.¡:¡O

5 Z€ 65 47,65 55,00 '13,::0

10 38,40 49,90 57,60 7G,:::0

1;j 40,15 52,20 60,25 aO,JO

20 41,90 54,4.5 62,B5 8;),90

25 43,65 56:15 55,50 87.30

~50 45,35 58,95 68.05 90,70

38,20 4.9,65 57,30 76AO

5 40,10 52,]5 60,]5 80,20

10 1200 54.60 63.00 8400

1.5 4:3,95 57.15 C3 CJ5 8790

20 45,8;'} 59 50 68.S0 >;P,70

25 ·i(,7,5 tQ,10 '--1 65 9330

3e 1::10'3 64i?5 74.:")0 %,,10

,1160 54,10 62.40 B"3,20

5 4J '¡-O SC,80 65,55 Wi,40

10 4.:. 75 52.50 C8,65 01.50

15. 4785 52,20 71.80 H;3,7D

20 49.00 64 55 74.25 9;],30

25 52.00 137 .60 7800 101.00

30 5410 70,35 81,15 102.20

43,30 513 30 134,O5 88 (},')

5 45,45 59,10 66,20 90,90

lO 47,65 61,95 71,.50 93,30

15 /'9.80 64,75 H.70 99.30

20 51.95 67,55 77,95 1c!~~ 90

25 54,15 70AO 31,25 ]08,30

3{) 56.30 73,20 84,45 112,60



14,70

29 83
5 31,:)5

lO 32,RS

15 :l<,35
20 ]5 80
25 37 30
30 :m,80

3,l,50

D ;:¡:UO

lO 31,65
]5 36,2;)
20 37JlQ
2¿¡ 39,40
30 40,95

B. O. del K-Núm. 35

Categoría

1.2, Personal femenino:

Aprendiza

!vl.ujm de lirnpj{'za o' •• ,' ~ .

Oficiala .. , .,_ ... _,. o" ••• 0'_ •• , .,_ ••••• , ...

9 febrero 1973

Antigüedad Valor hora
nOima!

I Vd o,' I
i_3~1

Valor
50%

22,05

44,80
47,05
49,30
51,-5.5
53.70
55.95
58.20

17,25
-19,65
52,00
54,40
.'56.40
59,10
61,45

2429

Valor
100 %

A Jos valores de la 'escaJa, las Empresas no rncionaJizndwo ni con inc;ntivos cwmcr>tanin el 3::: por 100 del valor de la hora
11Ol'lB"I por el concepto de Plus de acUítiBad del Ccnv?-nlo cstablscido, y el p:-T50p.al do 1:15 Empresas que trabajen a incentivos
o nlCionalizadas, ind'.-'pimdientemente de estos valores, devengan'in íncentivo o primn que en dichas horas extraordinarias ganen,
d':J acuerdo con sus .sjstenws.

'--'-:-=::::".==-==='- ----

::H,10

5 a?,65

10 34,20
1;'; :15 75

20 :H,;)O

2.') 3890
30 40,45

34,40

5, 36,10
10 ::n,85
Ei ;~9,55

20 " ::$0

25 4:3,00
~w H,lO

:n, ;-5
ú :i9,uS

10 4,55
];, 4'HO

20 4:::.:30
'1~.20

:iC 4n,10

C1l!egoria

2. Personal subaltErno

DCPlO'odicI,le de Econ0mato
OreL ;,":!nza
Pesador-Bascukro .. , ." ,,~ .,.

J.i,,!rro
;\ i n,el: ','11r·r0
CJ:ió['cr de \ur¡~rno

CalTCÜ'I'O

Chófn -lvIE:cHnico

GUHrda
\ i,,:"s.;¡Le
Fúrtclo

Antigüedad

10
15'
20
2;';
30

\'a¡or hora
lJUfma!

,;4,10,
:W,lO
:)7 ,¡;"
:"S,5.5
41 30
41.00
4-1,70

\':J.lor

40,45
42,45

. 44,45

46,50
48,50
50,55
52,60

44,70
46,95
49,20
51,40
53,10
55,90

58,'-0

49.10
51,5.5
54,00
5eAO
58,90
61;::15
ti3.R5

37,85
39,70
4165
43,50
45,45
47,30
49,15

V'l!or Valor

Sil 'j{, 100 %
-------~-- .-~._-~--

46.85 62,20
49,00 65,30
51,30 68,40
53,65 71,50
55,95 74,60
58,:35 77,80
60,70 80,90

5L60 68,80
54,15 72,20
56,80 75,70
59,35 79,10
61.9::: 82,60
64 _~)Q 86,00
Wi.O,"i 89,40

56,65 75,50
59,,'lO 79,30
(-;2:·:5 83,10
63,10 86,80
67,95 90,60
70.80 94.40
73,65 98,20

-:=.=

A los valores hora de la escala, las Empresas no radonl1líwdas ni con íncE'ntívos aumentarán el 2760 por 100 del valor de la
hora norm3.1, en concepto de Plus de actividad dd COLvenio establecido, y (0,1 p['r;<n:J:~ do ias Empre:::.lls que trabajen a incen
tivos o racionalizadas, indepcndien!2lTI2nte d8 estos valores, dev!;:.ngarún el incentívo o prIma que en dichas horas extraordi
narias ganen, de acuerdo con sus sistemas.
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62,40
6;'),50
68,60
71,80
74,90
78,00
81,10

85,80
90,10
9'1,10
98,70

103,00
107,:30

111,50

Valor
100 'íQ

,"¡6,BO

164,90
]73,10
181,10
189,60
j97.90
20G, 10
214,40

102.50
107,50
112,80
117,90
12;~,OO

1~2,10

133,30

1'2:2,50
12'L60
}'11 RO

14000
11'1 J}(J

1')1.10
159,30

76,90
8O,c:O
84,60
8K45
92.25
96,10

100,00

91,90
96,45

101..10
105,70
JW,25
114.85
119,50

123,70
149,85
1:~6,05

1-4220
118,45
]'54.60
160,80

Valor
'30 % f ~;I; 1

---1
1

-- 42,60-

46,80

1

1 49,15

51,45
[,3.85

I 56,20
58,50

I ::'::
,1

67,60
70,80
7105
77,25
80,50
83,65

I
Valor hora

nOl"m¡:¡;

----------

28-40 36;90

3L'W 40,55
5 32,75 42,60

10 34,30 44,60
15 ::JS,SO 46,65
20 37,45 48,70
25 39,00 50,70
30 40,55 52,70

42,90 55,75
5 45,05 58,55

10 47,20 . 61,35
15 49,35 64,15
20 51,50 66,9S
25 [3,65 69,75
30 55,75 72,SO

51,25 66;65
'i 53,80 69,95

10 56,40 73,30
J5 58,95 76,65
20 61,50 79,95
25 64.05 83,25
30 6G,65 86,65

61,25 79,65
5 64,30 83,60

10 67,40 8760
13 70;45 91,60
20 73,50 9,s,55
2::> 7fl,55 99,50
30 79,65 103,55

82,45 107,20

" 86.55 112,50
lO 90,70 117,90
15 94,80 123,:::5
20 98,95 128,65
25 103.05 133,95
30 107,20 1:39,35

Antigüedad

Jefe superior titulado 'H o •• 0'_ o.' ••• o •• o., , •• o ••

Oficial de primera

Oficial de segunda O" 0_' ••• .-,. ••• ••• o.. o.. o.. o..

Auxiliar ... _.••.. o••••••• , '" ••• o" •••

Mecanógrafa o.. ...
Telefonista ... •.. o •• o •• o •• _ •• o" .;.

Aspirante , o.,

3. Personal administrativo

Jefe o o o, 0._ o•••• , o., ,_, •••••••••

Categ'oría-

A los valores hora de la escala, las Empresas n9 radonalizad8s ni con incentivos anillentarán el 27,50 por 100 del valor de la
hora nonnal por el concepto de PlUS de actividad del Convenio e'::lablecido, y el Dcrscnal de ]a,~ Emprf'<:ysque trabajan a incC'ntin
o racionalizadas, independientemente de estos valores, devengarán el incentivo o prima que en dichas horas extnlOrdinarins gu
nen, de acuerdo con sus sistemas.

Cat.egoría Anligl!edad ValOl' hora
normal

Valor
30 %

Valor
50%

Valor
100 %

4, Personal' técnico

Enfermera titulada , '0' •••• , •••• '" , •• ,

Jefe de Taller ~.. o'' .. ~ •.•• / ; oo. o •• o•••••••• '0.

Analista '00 '" o ••

Calcador •...•• '00

~..

31,30 40,70 46,95 62,60
5 32.85 42,'10 49,30 65,70

10 34.45 44,80 51,70 68,90
1:3 36,00 '46,80 54,00 72,00
20 37,55 48,80 56,35 75,10
25 ~9,15 50,90 58,75 78,30
30 40,70 '52,90 61,05 8; ,40

3465 45,05 52,00 6R,:lO
5 3640 47,30 54,60 72 JO

10 ::18,10 49,55 57,15 7i~,20

1,5 38,85 51;80 59,80 79,70
20 41,60 5-!,10 62,40 aa,20
23 43,30 56.30 64,95 86,60
30 45,05 58,55 ,67,60 90,10

42,20 54,85 63,30 84AO
5 44,30 57,80 66,45 88,60

10 46,40 60;30 69,60 92,80
15 48,55 63,10

7~ 97,10
20 50,65 65,B5 7, 101,30
25 52,75 68;60 79.15 105.50
30 54,85 71;30 82,30 109,70
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Va!cr Valor
50 'A, DO %

-----~-
_._------

64,60 B6,10
67,80 90,40
71,05 9'1,70
71,25 99,00
77,50 102,30
80,70 10,,60
83,95 111,00

67,15 89.50
70.50 94.00
73,90 92,50
77,20 102,90
80,55 10'i',40
83,95 111,90
87,30 116,40

77,20 102,90
BUID 108,00
8'1,90 113,20
83,75. 118,30
!'2,6S 123,50
96,45 128,60

100,35 133,80

79,65 106,20
83,65 111,50
87,00 116,80
91,60 122,10
95,55 127.40
9P,ao 132,80

103,60 138,10

82.20 109,60
86,35 115,1.0
90,45 120,60
[>4,50 126,00
98,65 131,50

102,75 137.00
106,90 142,50

124.15 165,50
130.35 173,80
136,60 182,10
112,75 190,30
148,95 198,60
155,20 206,90
161,40 215,20

Valer

"'%
Valor hnra

E'.0i'Wr:U.

43.05 55,95

5 15.2.0 08,75
10 ":1,35 61,.55

10 4950 64,35

20 El,65 67,15

25 53,80 69,95

30 55,S5 72,';::;

4-:!.,75 58,20

5 47,00 61,10
10 49,25 64,05
15 51,45 86,90
20 ~J,70 69,80
25 55,35 72,75
30 58,20 75,65

51.45 66,90
5 54,00 70,20

lO .':i6,50 73,60
15 59,15 76,90
20 61,75 ca, 30
25 64,30 83,60
30 66,90 86,95

53,10 69,05
5 55.75 72,50

'O 58.40 75,90

15 61,05 7935
20 63,70 82,80
25 66,40 86;30
30 69,005 80,75

[;·1,80 71,25

5 57.5.'5 74,80

10 60,30 78,40

15 63,00 81,90

20 G'5,"J 85,50
25 68.50 89,05
30 71,25 92,65

82,75 107,60
5 86,~O 11295

10 91,05 118-.,35
15 95,15 133<70
20 99.JO 129.10
25 103 ')5 134,50
30 107,GO 139,90

Alitigüc¿ad

... o o ,' •••

o •• o o •••••. o •••••

Jefe dc Tallero::; ... o •••

IngH1iero-Licenciado O" o" o •• o •• O" o., O" o •• o ••

Tl'cnico pn!yectista o •• o., o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o •• o" 0-' ".

Delineanto O" o •• o••• ., o'' O" o., o •• o o •• o •• o o.,

Perito .. o •• o •• o •• O" o" o •• o o" o •• o •• o"

Ayudante Técnko Sanit,ario
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A los valores hora de la estala, las Empresas no racionalizadas ni CGn incentivos al1111entarán el 27,50 lJor lOe del valor

de la hora normal por el concepto de Plus do activídad dél Convenio cé'tabJccído, y el personal de las Empr2sas que trabajen
a incentivo o rador::.allzadas, indepcndientemo-.nte de estos valon:~s, devengaran el incentivo o prima que en dichas horas ex

traordinarias ganen, de acuerdo con sus s¡stemas.

Categoría

5. Organización científica del trabajo

Aspirante '

Auxiliur de Organización •••.........•........ , ,.•.•

Técnico de Organización de segunda ... .••...

:':::':-=:.:"7.:'.-::'

Antjg'.ledad Valor hora Valor Valor Valor

normal SO % 50 'Yo lOO %
------- --_._.__._--_.- ----- ,--_.._---

28,50 27,05 42,75 57.00

~1,30 40,70 4f:i.95 62,60

5 32,85 42,70 4S,30 65,70

10 34,45 44.80 51,70 68,90

15 36,00 46,30 54.00 72,00
20 "!7,55 48,80 56,35 75,10

25 39,15 50,90 58,75 7R30

30 40,70 52,90 61,05 81,4-0

43,0-.5 5.::.95 (4,60 86,10

5 45,20 58,'15 67,eo 90,40.. 10 17,35 61,55 71,05 94,70

~5 4950 B-L35 74,25 99,00

20 51,05 67,15 77,50 1]3,30

25 53.80 '39,95 80.70 1m,GO

30 55,95 72,75 83,JE 111,90
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Categoría Anliguedad Valor hora
nOnlH1.J

Valor
30 q,

Valor
50 (\(¡

Valor
10ü %

Técnico de Org!=lnizaci6n de primera o •••••

Jefe de Organización de segunda , '" o •••• , ~.

Jefe de Organización de primera

44,75
,7 47,00

10 .'19,25

J.5 51,45
20 5.'3,70
2;) SS,'d5
30 58,20

51,.t5

.5 54,00
10 56,60
15~ 5&,15
20 61,75
25 64,30
30 66,90

61,50
5 64,60

10 67,65
15 70,75
20 73,80
25 76.90
30 79,95

1'>8.20
61,10
64,05

66,90
69.80
72,75
7565

66,90
10,20
73,60
76.90
80,30
8:1;60
86,95

79.95
84,00
87,95
92.00
95.95
99,95

10.3,95

67,15
7050
7~l90

77.20
80,55
8::l.95
87,30

77,20
8100
84,90
88,75
92,65
96.45

100,35

92,25
9fL90

101,50
106,15
110,70
115>%
119,95

39,50

9400
9!:l,50

102,90
107-40
111,90
J 16,40

102.RO

103.00
lB2D
118,30
123,50
128,60
133,80

121,00
129.20
n5.30
14150
147,60
j G~3,BO

1:;9,90

".::':=

A los valores hora de la escala, las Empresas no racionalizadas ni con ,incentivos .aumentarán el 27,50 por 100 del valor
de la hora normal por el concepto de Pllls de actividad del Convenio cstable¡;;;ido, y el personal de lBS Em9res(1S qlJe trabajen
a incentivo o racionalizadas, independientemente de estos valores, devengarún el íncentivo o prima quü en dichas horas ex
traordínarias ganen, de acuerdo con sus sistemas.

MINISTERIO DE COMERCIO
Articulo

Dcnxhy;
<.lrill1n~lal"lcs

130/ -i---12.':·1) P!!1<: Tm.
15,;· +1.2,)0 Ptai. Tm.

a - superíor a 3 mm,
b - de a mm, hasLa 2 mm, .'.
e - de menos de 2 mm. hasta 0,.5

milímetros __ . 1501, +1250 Pta.::;. Tm.
d - inferior a 0,5 mm ,.. ,., '. 15~,;:,+1.230Ptas, Tm.

l. Simplemente laminadas' o aca
badas en frío, -con un grueso:

D las demás.

73.13 Chapas de hierro o de ~ceri), lami
nadas en caliente o en frio:

Articulo segundo.-La partida 73.08 d,eI Arancel de Aduanas
llevará la siguIente nota de asterisco:

~El derecho especifico fijado para esta posición sólo será apli
,;able a los desbastes en rollos para chapas ("coils~). de espc:;or
inferior a 10,5 milímetros.'"

Artículo tercero.-EI .presente DC'creia ontrará en vigor el
dia de ,su publicación en el «Boletín Oj'jda~del Esiado~,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos setenta y tres-

DECRETO 153/1973, de l' de febrero, por e/ que %1

m'Xiifican los de r e e ha;; arallCelariGs de l[/s
P. A. 73.08 (desbastes en rollo vara chapas) v
73-13-D-2 {chapas de hierro o acero, laminados .ell

caliente o en fria, lasdemásJ y sées.tablt'ce nota
de asterisco en la partida 73,08.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecient.os se
senta, del. Ministerio de Comercio, 'de tniÍnta de .mayo, autoriza
en su artículo segundo a los Organis'mos, Entidades y personas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria de uno de niara de mil
novecientos sesenta, las reclamaciones. (1 petkiones quecohsi·
deren convenientes en relación con el Arancel de Aduanas.

Como conBecuencia de las reclamaciones formuladas al' am
paro de dicha disposición y que hari. sido reglamental'iahlente
tramitadas por la Dirección General de PolítiCa Arancelaria e
lmportación, se ha estimado conveniente modificar lo~ derechos
arancelarios de las partidas 73,08 y 73.13-D-2, estableciendo nota
de asterisco en la 73,0S.

En su virtud, y en uso de la <autorización conf~rida,eJ1 el ar
ticulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria,
a propuesta del Ministro de ComercJo y previa deliber,,:ción del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséís de enero
de mil novecientos setenta y. tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:.
Partida
arance

laria

73.08
I

Desbastes en rollo para c h a p a s I
("cons';) de híerro o de· acero: .

A- De espesor superior a 4,75 mm. i 13%+700Ptas. Tm.
B - De espesor de 4,75 mm. hasta!

e -De2e:~~;··i·;;f~·~i~~"~··2··;~': .:: l~~~t~: ~~::: ~::

FRANCISCO FnANeO

d,· Com('r('jo
FONTANA ,CODiNA

DECRETO 154/jfi73, de 1 de febrero, por el qw: ~e

establece un con!ingentearanc-?IQl'io libre de dere
chos de 4,000 toneladas para la importación de
ai::;odón, [¡in cardar ni PGinar, de 'la partida aran
celaria 35.01 del vigent.e Arancel de Aduanas.

E! Decreto novecientcs noventa y nueve/mil novecientos se
senta, dcr Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organísmos, Entidades y personas


